
 

 

 

Obtención de certificado digital a través de la Fábrica Nacional 

de Moneda y Timbre 

 

Un certificado digital o certificado electrónico es un fichero informático generado por una entidad de 

servicios de certificación que asocia unos datos de identidad a una persona física, organismo o 

empresa confirmando de esta manera su identidad digital en Internet. El certificado digital es válido 

principalmente para autenticar a un usuario o sitio web en internet por lo que es necesaria la 

colaboración de un tercero que sea de confianza para cualquiera de las partes que participe en la 

comunicación. En resumen, el certificado digital es un archivo que identifica a la persona como si 

llevara su DNI, pero en el ámbito web. 

 

Para obtener el certificado, deberemos seguir estos sencillos pasos: 

 
1) Accedemos a la página web de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre dedicada 

exclusivamente a la emisión y gestión de certificados electrónicos 
(https://www.sede.fnmt.gob.es/web/sede/inicio) y pinchamos en «Obtener Certificados 

Electrónicos». 
 

https://www.sede.fnmt.gob.es/web/sede/inicio


 

 

2) Elegimos la opción de «Persona física». 

 

3) A continuación, elegimos la opción «Obtener Certificado software». 

 



 

4) Debemos realizar la Configuración previa del punto 1, para ello nos descargaremos e instalamos 

el programa que nos recomiendan (Configurador FNMT-RCM), una vez realizado esto nos 

dirigiremos al punto 2, “Solicitud vía internet de su Certificado”. 

 

 



 

 

5) Rellenamos los datos que nos piden y aceptamos las condiciones de expedición del certificado, 

pinchando en «Enviar petición». 

 
 

 

6) Después de rellenar los datos y enviar petición se nos pedirá utilizar una contraseña para 

proteger nuestro certificado. 

 



 

7) La FNMT nos enviará al email que hayamos indicado el código para identificarnos en la Red 

Tributaria y poder descargarnos posteriormente el certificado. 

 

 
 

 



 

 

8) Para poder identificarnos en la Red Tributaria Lanzarote debemos pedir ‘Cita previa’. 

 

 
 

9) Elegiremos «Cita previa en la Oficina de ‘Arrecife’ para el Servicio ‘Certificado Digital/Cl@ve’». 

 

 



 

 

 

10) En la siguiente pantalla debemos elegir la fecha y la hora que más nos convenga. 

 

 
 

11) A continuación, debemos rellenar los datos que nos pide, con especial atención a Tramite, ya que 

en él tendremos que seleccionar ‘Emisión Certificado Digital’, una vez seleccionado esto nos 

aparecerá ‘Código de Solicitud’ en el cual tendremos que utilizar el código que se nos ha 

mandado al correo en los pasos anteriores. 

 



 

 

12) En la siguiente pantalla le saldrá un mensaje de solicitud de cita completada y le llegará una 

confirmación de la cita al correo aportado. 

 

 
 

13) Una vez nos hayan atendido en nuestra cita, recibiremos un correo de parte de la FNMT para 

avisarnos que ya podemos descargar el certificado. 

 

 
 

 

 



 

14) A partir de ese momento podremos descargarnos el certificado electrónico en el mismo ordenador 

en el que lo hubiéramos solicitado, en la misma página de la FNMT. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

15) Rellenamos nuestros datos. 

 
 

 

16) Una vez hemos introducido nuestros datos, debemos pinchar en «Pulse aquí para consultar y 

aceptar las condiciones de uso del certificado» y aceptamos los términos de uso y pulsamos 

“Descargar Certificado”. 



 

 
 

17) Una vez realizado esto se nos volverá a pedir la contraseña que utilizamos anteriormente para 

proteger nuestro certificado electrónico. 

 

 
 

18) Durante el proceso podremos elegir si hacer o no una copia de seguridad, cuando el proceso 

termine nos aparecerá el siguiente mensaje. 

 

 


